
 

 
 
 

Cambios Importantes en IDEA 
Entrenamiento del Departamento De Educación de CA Abril 21-22, 2005 

 
LEA = Distrito Local; LRE = Ambiente Menos Restrictivo; OSEP = Oficina de Programas de Educacion Especial De EE.UU.; 
FAPE = Educacion Publica Gratis y Apropiada: AT = Tecnología Assistiva; IAES = Ajustes Educativos Alternativos del Interino 
 
Evaluación 

 La evaluación inicial y la reunión de IEP para discutir la evaluación se debe hacer en el 
plazo de 60 no 50 días. 

 Observaciones no son consideradas una evaluación para le elegibilidad de educación 
especial 

 Evaluación de los servicios de la educación especial no se harán más que una vez al 
año a menos que los padres y LEA convengan la evaluación más a menudo 

Elegibilidad 
 El distrito local (LEA) puede optar fuera de modelo severo de la discrepancia para 

determinar elegibilidad específica  y substituirla por "respuesta un modelo de la 
intervención basada investigación científica" para determinar la elegibilidad.  

Juntas de IEP 
 El miembro del equipo puede ser excusado de la reunión si los padres y la escuela 

convienen lo siguiente: 
o el área de profesión no será discutida o no será modificada (el acuerdo debe se 

por escrito) 
o se está discutiendo el área pero la información se dará por escrito (acuerdo en la 

escritura) 
 IEP vía video conferencia o de llamada en conferencia con el acuerdo escrito de la 

escuela y del padre 
 Contenido del IEP  

 Objetivos a corto plazo solamente para los estudiantes con las capacidades 
cognoscitivas significativas son requeridos 

 Las metas anuales deben incluir metas académicas y funcionales 
 Los servicios de la educación especial y los servicios relacionados deben ser basados 

en "la investigación repasada por compañeros” 
 La transición se debe tratar antes de la edad de 16, no 14 
 Descripción de cómo el progreso hacia metas será medido y de cuando los informes 

sobre la marcha del progreso serán proporcionados 
 IEP se puede enmendar entre las reuniones anuales sin la nueva reunión de IEP, Si la 

escuela y los padres convienen así 
 La Tecnología Assistiva (AT) no incluye instrumentos médicos que se implantan  
 El niño no puede ser requerido  a tomar medicina  para poder recibir servicios o atender 

la escuela 
Problemas sobre la Ubicación 

  El LEA debe explicar no simplemente decir porque el estudiante no esta en una clase de 
educación general  

 Estudiantes de escuelas privadas (colocados ahí por los padres): 
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o A menos que un padre "le haya hecho el claro" es su intento para mantener a su 
niño escuela privada, el distrito debe desarrollar un IEP para los estudiantes 
elegibles en el caso que en el futuro atienda a la escuela pública 

o Planes de Servicio y no IEP se desarrollan para los estudiantes en escuela 
publica que reciben servicios 

o El proceso debido solo esta disponible en referencia a child find o búsqueda de 
niños y de evaluación-No para otros servicios 

o Éstas son las responsabilidades del distrito en donde esta localizada la escuela 
privada. 

Disciplina  
 Ajustes educativos alternativos del interino (IAES) limitados a 45 días de escuela no dias 

del calendario. 
 IAES se puede hacer por la escuela si el estudiante inflige "lesión corporal seria" en otra 

persona en la escuela 
 Retiro de un estudiante al IEAS por un oficial requiere de “evidencia considerable” 

Determinación de la Manifestación 
 Debe haber acoplamiento de la causa no apenas una relación entre la desabilidad y el 

comportamiento que causo la expulsión 
 Determinación de la manifestación del equipo incluyendo padre y LEA 
 Audiencias apresuradas cuestionando la determinación de manifestación definida: dentro 

de 20 días de la escuela de peticiones con la decisión dentro de 10 días de la escuela de  
      la audiencia 
Disciplina de los estudiantes todavía no elegibles para el Educacion Especial 

  El Distrito es considerado tener conocimiento que el niño tiene una desabilidad si 
(1) Un padre ha expresado por escrito que cree que su hijo necesita educación especial;  

(2) El padre pidió una evaluación; (3) Personal de la escuela ha expresado 
preocupación del comportamiento o funcionamiento del estudiante bajo la ley de 
Búsqueda de Niños  

(2) Eliminado: el comportamiento o el funcionamiento del niño demuestra la necesidad 
de servicios de la educación especial. 

 Evaluación pedida al momento de expulsión debe ser apresurada 
Participación de lo Padres 

 Padres definido: Padres naturales, adoptivos, de crianza, guardián, o individuo actuando 
como padre (abuelos, tía, etc.) con quien el niño/niña vive. 

 Notificación puede ser por correo electrónico si los padres los desean así  
Consentimiento  

 LEA debe buscar consentimiento de los padres antes de empezar servicios de 
educación especial y servicios relacionados. No hay disposición de invalidación si no hay 
consentimiento por escrito. En dado caso,  el LEA no puede ser acusado con la violación 
de la falta de proporcionar FAPE. Sin ningún consentimiento, no hay obligación de 
convocar IEP o de desarrollar el documento de IEP para el cual LEA está solicitando 
dicho consentimiento 

 OSEP: los padres no pueden retirar el consentimiento para los servicio- Los padres 
tendrían que iniciar proceso debido. 

Aviso de Procedimiento de Salvaguardas 
 Necesita ser proveído: (1) una vez al ano; (2) cuando el padre lo pide; y (3) cuando los 

padres inician el debido proceso (en otras palabras no en cada junta de IEP) 
 Agrega: 

Pagina 2 de 3 
10/31/2008 



 

o Estatuto de las limitaciones para someter quejas (un año) 
o Requisito para las asistir a reunión de la resolución antes de seguir con el proceso 

debido 
o Periodo de tiempo para apelar a la corte 

Mediación 
 El estado debe ofrecer opciones de la mediación aunque el proceso debido no sea 

solicitado 
 El acuerdo de la mediación está atando legalmente  
 Elimina la opción de requerir a los padres que no eligen la mediación para resolver con 

la tercer persona desinteresada   
Proceso Debido 

 Después de 10/9/06, iniciar en el plazo de 2 años de la decisión disputada. Hasta 
10/9/06 estatuto de limitaciones será 3 años 

 Cualquier parte pidiendo el proceso debido debe hacerlo por escrito especificando 
problemas, hechos y proponer una resolución. Cualquier parte puede meter demanda en 
el plazo de 15 días  el aviso es legalmente escaso 

 Si una parte pide una audiencia de debido proceso, una junta de resolución debe ser 
convenida dentro de 15 días con personas relevantes del equipo. El LEA solamente no 
llevara abogado si lo padres no llevan 

 Si resolución es alcanzada, el acuerdo de la resolución está atándolos legalmente 
 Si ninguna resolución se alcanza en el plazo de 30 días, entonces la audiencia del 

proceso debido se programa. LIMITES DE TIEMPO PARA LA AUDIENCIA COMIENZAN 
AQUI (45 DIAS) 

 Encontrar la negación de FAPE basado en violaciones de procedimientos SOLAMENTE 
si violaciones resultan en privación de beneficio educacional, impidió acceso a FAPE o 
significativamente impidió la habilidad de los padres a participar en decisiones 

 Si la pedida de la audiencia es frívolo, no razonable o sin fundación el distrito puede ser 
concedido los honorarios del abogado 

Padres Sustitutos   
 Serán designados dentro de 30 días si: 

o No se saben quienes son los padres 
o Los padres no pueden ser localizados con suficiente esfuerzos 
o El niño es del estado (CA: y derechos educacionales de padres sobre el niño han 

sido eliminados ) 
Personal de Escuelas 

 Los profesores de educación especial que enseñan bases temas académicos deben ser           
altamente calificados a finales de 2005-06 

 
Otros Problemas 

 Hay Flexibilidad—Si el LEA (no a nivel estatal) tiene problemas de cumplimiento 
considerables puede usar hasta 15% de fondos federales de la educación especial para 
crear programas de “intervención” temprana (no para estudiantes ya elegibles para 
educación especial) De K-1 

Nota: Este entrenamiento completo (35 paginas) se puede ver en inglés en http://www.cde.ca.gov/sp/se. 
 

Matrix Parent Network and Resource Center 
Fortaleciendo familias de niños con necesidades especiales a entender y tener acceso a los sistemas que los sirven. 

94 Galli Drive, Suite C, Novato, CA  94949 
1 (800) 578-2592 

www.matrixparents.org

Pagina 3 de 3 
10/31/2008 

http://www.matrixparents.org/

	Cambios Importantes en IDEA
	Entrenamiento del Departamento De Educación de CA Abril 21-22, 2005
	Evaluación
	 La evaluación inicial y la reunión de IEP para discutir la evaluación se debe hacer en el plazo de 60 no 50 días.
	Elegibilidad
	Juntas de IEP
	 Contenido del IEP 
	Problemas sobre la Ubicación
	Disciplina 
	Determinación de la Manifestación
	Participación de lo Padres
	Consentimiento 
	Aviso de Procedimiento de Salvaguardas
	Mediación
	Proceso Debido
	Padres Sustitutos  
	Otros Problemas

